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Características y Beneficios del modelo de Apostilla:

El tiempo de respuesta de un trámite en estudio, dependerá del número de 
solicitudes en espera, sin superar el término máximo de tres (3) días hábiles.

El servicio  se presta 24x7 a nivel mundial y se encuentra disponible en el 
Sitio Web www.cancilleria.gov.co

Son procedimientos virtuales que se gestionan 100% en línea.

La apostilla o legalización no se imprime, se envía al correo electrónico del 
usuario o puede ser descargada directamente desde la página 
web www.cancilleria.gov.co



2. Seleccionar el 
tipo de documento 

Usuarios

Documentos 
electrónicos con 

firma digital 

Tiempo máximo 
de respuesta 3 

días hábiles

Verificación de 
requisitos  - GIT

Documentos 
digitalizados

85% de la documentación colombiana

Características:
• Interoperabilidad con la 

entidad emisora
• Trámite automático
• Respuesta inmediata

Entra a estudio - GIT

1. Verificar que el 
documento cumpla 
con los requisitos 

establecidos

3. Digitalizar el 
documento

Procedimiento del trámite de Apostilla y 
Legalización

Registro de solicitud 100% en línea desde 01/07/2016



Usuarios

2.1/4.1 
Verificación de 

datos del 
documento 
para pagar

4.2 Solicitud 
de corrección

Validación por 
los Agentes 

Sustanciadores

Se le informa el 
motivo de 

rechazo y lo que 
debe hacer

4. Revisar el 
resultado del 
estudio del 
documento

$
GIT

GIT

$

Se informa porque 
no se realizó la 

corrección solicitada

5. Pagar

6. Recibir o descargar 
la Apostilla o 
Legalización

Procedimiento del trámite de Apostilla y 
Legalización

Respuesta del trámite al usuario



•La Apostilla y Legalización Colombiana, su
Relación con el Documento Base y sus 

Seguridades

www.cancilleria.gov.co



1 País

2
Nombre del Funcionario que firma el 
documento base

3 Cargo del funcionario público

4
Sello/Estampilla (Entidad a la que pertenece 
el funcionario)

5
Ciudad donde la certificación es dada 
(Apostilla)

6 Fecha de expedición de la apostilla

7
Nombre de la Autoridad (Entidad) que 
certifica

8 Número de la Apostilla

9
Sello/Estampilla de la autoridad que expide
Apostilla

10 Firma del funcionario que expide la Apostilla

1 País
2 Nombre del Funcionario que firma el documento base
3 Cargo del funcionario público

4
Sello/Estampilla (Entidad a la que pertenece el 
funcionario)

5 Ciudad donde la certificación es dada (Apostilla)
6 Fecha de expedición de la apostilla
7 Nombre de la Autoridad (Entidad) que certifica
8 Número de la Apostilla
9 Sello/Estampilla de la autoridad que expide Apostilla

10 Firma del funcionario que expide la Apostilla
11 Titular del documento
12 Número del documento (si lo tiene)
13 Fecha de expedición del documento base
14 Tipo de documento

Modelo HCCH Modelo Colombiano



•Relación entre los datos del documento base, la 
Apostilla o la Legalización y sus seguridades

Nombre de funcionario 
público documento base
Cargo del funcionario 
público

   

 
Titular del documento
 
Número de documento

Fecha de expedición
Tipo de documento

www.cancilleria.gov.co

Sello/estampilla (Entidad a 
la que pertenece el funcionario)

1

2

3

4

5

6

7

1

1

2

2

3

3

4

4

5

5

6

6

7

7



1. Apostillas / Legalizaciones son encriptadas. Para validar, se 
debe acceder al siguiente enlace 
www.cancilleria.gov.co/apostilla ingresando el código 
alfanumérico y la fecha de expedición.

2. Visualización: Al consultar la apostilla o la 
legalización en la web, ésta aparece junto con el 
documento base o subyacente que corresponde al 
trámite.

3. Verificación en tiempo real 
con el código QR: Puede 
visualizar el documento base + 
Apostilla.

Seguridades de la Apostilla Electrónica Colombiana



4. La Apostilla/Legalización es firmada por la autoridad 
colombiana

5. Al hacer “click" en la pestaña “mostrar certificado de firmante” 
encontrará el certificado digital. Se desplegará la siguiente 
información: Nombre del Funcionario, Nombre de la Entidad, 
Rango de validez, Marca de hora

Seguridades de la Apostilla Electrónica Colombiana (Cont.)



Documentos electrónicos: Interoperabilidad

• Integración entre los sistemas de información del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y demás Entidades del Estado.

• Expedición automática de Apostillas y Legalizaciones sobre documentos 
electrónicos con firma digital.

• Garantizar la autenticidad, seguridad e integridad de los documentos,  al proceder 
directamente de la Entidad emisora por canales digitales.

www.cancilleria.gov.co
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Países con los cuales Colombia ha compartido experiencias o 
capacitado sobre su modelo de apostilla electrónica



www.cancilleria.gov.co

Fortalecemos las relaciones 
interinstitucionales, dando 
prioridad a la atención al 
ciudadano y a la migración 
regulada y segura en el 
exterior.

Nuestro liderazgo con 
nuestra apostilla electrónica 
ha trascendido la región 
para convertirse en un 
referente global para otros 
Estados.

Líder pionero e innovador a nivel mundial 
del modelo de Apostilla electrónica

El acercamiento 
del Estado al 
ciudadano es un 
pilar en los procesos 
de construcción de 
una paz total.



GRACIAS

Dirección de Asuntos Migratorios,      
Consulares y Servicio al Ciudadano
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